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«Colegio Nuestra Se1iora la V1rien del Carmen», establecido
en el Pollgono La Paz. bloque l. baJo. pOr dolía Maria del
Carmen Sáez Donúnguez.

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza
están obl1gados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creta 10011, de 23 de septiembre de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del· 26) y Orden ministerial de 22 de octubre siguien
te (<<Boletín OJIclaI. del Depart.¡¡monto del 26). en el plazo
de treinta mas, a contar de la presente Orden en el «:Boletin
OJIclaI del Estad"". remitiéndose el justlllcante de haberlo hecho
as! a la Sección de _za Primaria no Estatal del Minis
terio. a fin de que ésta. extienda 1& oPOrtuna dlUge-ncta y_ dé
curso a los traslados de la Orden de apertura., sih CUyo requi
sito ésta no tendrá vaJIdez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su oonoc!m1ento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. II de enero de 1969.-El Director general. E. LópeZ

Y López.

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria. no Estatal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 186/1969. de 30 de enero, por el- que se
autoriza al Instituto Nactonal de Industria a emi·
tir tres mil mUlones ~ pesetas en Obligaciones
canjeables de INI-ENSIDESA, vigéstmosexta emi
sión.

La Ley fundac10nal del Instituto Nacional de Industria de
veint1cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta 'y uno
autoriza a dicho Organismo a emitir obUgac1ones nominativas
o al Portador, de duración no JRfer10r a ve1nteafios, siempre
que la operación Be~ autorizada pOr Decreto, en el que se
podrá conceder la garantía del Estado para. el pagD del capltal
y de los Inte..... de las obllgacl<mes emitidas.

En el articulo quinto de 1.. expresad& Ley se sefialan 1..
ventajas de indole fiscal de que, disfrutarán los expresados
titulos y la poslbllldad de que ~ Entidsdes de Orédlto. Se
luro, Ahorro y Previsión puedan invertir SUB d18ponibilldadeEI
en la adquisición de 1.. Indlcadaz obllgaciones.

Con la finalidad de atender SUB necesidades financieras del
ejercicio mil novecientos sesenta y nueve, se proPone el Ins
<!tuto Nacional de Industria emitir tres m1I millones de pese
tas en obligacloues. que se denominarán cObllg&clones INI·EN
SIDESA canJeables», cuyas caraeter:ísticas se sefialarten la
proPuesta elevada por dicho Qrlanismo' al Gobierno.

En BU virtud, a ProPuesta del Ministro de Industria, de con~
fonnldad con el MInlsterlo de HacIeIid.. y previa dellber&clón
del Consejo de Ministros en BU reunión del día veinticuatro
de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:
Articulo primero.-De acuerdo con lo, prevenido en el ar

ticulo qUinto de la Ley de veinticinco de septiembre de nill
novecientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional
de Industria a emitir tres mil millones de ,pesetas nominales
en obligaciones que se denominarán «Obligaciones INI·ENSI
DEBA canjeables. vigesimosexta emisión», que gozarán de exen·
ción del impuesto sobre las rentaa de capital.

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o canje y
su negociación en Bolsa estarán exentos de toda clase de im
puestos presentes y futUrOS y en especial del impuesto ge
neral sobre transmisiones patrimoniales y actos· juI1dicos do-
cumentados.

De acuerdo con lo establecido en dicho p.:recepto, disfruta
rán de iguaies exenciones las entregas de fondos que el Ing..
tttuto Nacional de Industria haga· a las Empresas dependien
tes del mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La aperación se hará mediante emisión
a la par, de seiscientos ron' titulosal partador, de cinco mil
pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente del
uno al seiscientos mil, que devengarán el .interés del cinco y
medio pOI' ciento anual, libre de impuestos, a paga;r por cu
pones semestrales y cuya amortización se nevará a efecto en
el plazo de veinte años, contados a partir del uno de enero
de mil novecientos setenta y cinco. mediante sorteos· anuales.
el primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de di
ciembre del indicado afio. estando representada la anualidad
de smortlzaclón del principal y el pago de los Intere... par la
cifra de doscientos clncuenta y un millones treinta y ocho
mil pesetas o la cantidad que· resu,lte desPués de deducir el
imperte de las obligaciones que se conviertan en acciones.

Los cuPones tendrán vencimiento el veintiocho de febrero
~ -treinta de agosto de cada afio. La cuantía del primer cupón
ascenderá al interés devengado desde el último día del mes
en que se Ingrese el l1npOl'te del titulo suoartto hasta el Pl'llnO<
venclmlento.

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de la «Empresa N&cIona.l Siderúrgica. So
c1ed.ad Anónima». durante el mes de diciembre de mil nOVE.~
cientos setenta y cuatro. siempre Q.ue preViamente lo hubiera
solicitado el obl1gacion1sta dUrante el plazo compt'eI1dido entre
el uno de julio y el treinta de septiembre del mismo afio.

A los efectos del canje. las acciones se valorarán al cambio
medio a que resul~en en la Bolsa· de Madrid en el segundo trt~
mestre natural de mil novecientos setenta y cuatro (uno de
abril a treinta de junio>. Si no existiera cotización o si ésta
nofuerasufic1entemente significativa. la valoración de las ac
ciones de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.». se deter~
minará atendiendo· a larelac1ón que eXist&entre su rentabili
dad neta y la rentabilidad media que en el expresado segundo
trimestre y en la Bolsa de Madrldcorresponda a las acciones
de cotización calificada. En cualquier caso la valoración tendrá
el limite mínimo de 1& par.

Las obligaciones se valorarán, en todo caso. al tipo Ajo
del clento diez par ciento.

Las diferencias que se produzcan por razón de no corre&
ponder un número entero de acciones a las obligaciones que
W1 mismo tenedor presente al canje, pódrán redondearse por
defecto o Por exceso. bien sea completando o recibiendo su
importe en electivo.

Dentro de los diez primeros días del mes de Julio de mn
novecientos setenta. y cuatro se publicará en el «Boletín de
Cot1Zac1ón Oficial» de las Bolsas de Madrid. Barcelona y BU·
bao el referido cambio de las acclones de la «Empresa Nacio
nal Siderúr¡1ca. S. A.», en el segundo trimestre de mil nove
cientos setenta y cuatro~

Arl1culo eulllto.-El Estado garantiZa el interés y la amor~
tiZaCión de· las. indicadas obligaciones.

Articulo quínto.-Todas las Entidades, sin diztinc1on. que
realicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mu~
tnaJldades, Instituto Nacional de Prevlslón, Compafilll8 de Se
guros Y de Ahorro y CapltaJlz&clón y SOcIedades en generaJ.
quedan autorizadas a invettir sus disponibil1d.ades. as1 como
a constituir las cOI'\l'eBPOndientes reservas matemáticas· y de
r1esg08 en curso. en las expresadu obligaciones, que se admi
tirán de derecho a la cotiZación en las Bolsas oficiales y serán
aceptadas como depós!to o flan"" por la Admlnlstra.elón Pú·
bllca.

Articulo sexto.-Por los Mln1ster1os de Hacienda y de· Imus-
tria se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución
de 10 Que se dispone en este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de enero demU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1li1stro de Industria,

GREOORIQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 187/1969, de 30 de enero, por el que se
amplia a una nueva parcela la declaración de ur
gente ocupación de terrenos a favor de la «Empre3a
Nacional Stderúrgica,S. A.», para la instalación
en el ténnfno de Corvera de una fábrica ~ nitrato
amónico Cálcico, anexa a su factoría de Avilés,
realizada en virtud del Decreto 787/1968, de 28 de
marZO.

El Decreto setecientos ochenta y. siete/mil novecientos Be
senta y. ocho, de veintiocho de marzo. declaró la urgencia. a
efectos de lo· preVisto en el articulo cincuenta y dos de la Ley
de Expropiación ForZosa, de la ocupación de los terrenos que
la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.». declarada de enteres
nacional». precisa para la instalación en Corvera (AstUI'1.&B) de
una fábrica de nitrato amónico cálcico. anexa a sus instalacio-.
nes siderúrgicas. Porertor se omitió incluir entre dichos te
rrenos la parcela número ciento sesenta y uno, propiedad de
don Angel S\láreZ Diaz. respecto de 18 que también se considera
justificada la aplicación del excepcional procedimiento de ur
gente ocupación.

Esta parcela. de conformidad con io establecido en los al"
tieul08 dielsiete, dieciocho y cincuenta y seis del Reglamento
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y mete,
dictado para la aplicación de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. tUé sometida a informaclónPública. sin que al res-.
pecto se presentara oposición alguna.

En su. Virtud. a proPuesta del Ministro de Industria y pre.
via deliberación del Consejo de Min~os en su reunión del
dia veinticUatro de enero· de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.---8e declara urgente. a los efectos previsto!
en el articulo cincuenta y dOs de la Ley de Expropiación F'oI"
zosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro y concordantes· de su Reglamento. la ocupación de 1&
Plll.'Cela n1lmero ciento sesents y uno. llamad.. «La Cruz». pro
Piedad de don Angel. Suárez Diaz, de mil seiscientos cuarenta
y un metros cuadrados, pOI" la«E~ Nactonal Slderúr&lca.


